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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re-
liban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fíjo.un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. >-

Los Secretarios cuidarán de censerrar losBofo-
Hnet coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Las stiscriciones se admiten en la imprenta do Rafael Gano 6 hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) , 

PRECIOS. Por3 meses30 rs.—Por6 id . 50, pagados al solicitarla 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepío 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real* adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PresidcDeia del Conjcio de Minis tm. '. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Górle 
sin novedad en su importante 
salud:!: - ',[''[ 

Gobierno de provincia. 

E l Je fe de Carabineros de Mi
randa, en telegrama que acabo 
de recibir, me dice lo que.sigue: 

«Llegó Provincial dé León y se 
aloja en Bayas; no puede salir por 
falta de tnalerial; avisará cuando 
emprenda moviráientopara esa.» 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y satisfac
ción. "•' 

Léon 50 de Marzo de I876.:— 
£ 1 Gobernador, Nicolás Carrera. 

(Gaceta del 27 do Mano.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

I tea l ¿ r d e n . 

E n vista del espediente instruido en 
vir tud del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento y varios 
vecinos de Miñambres sobre restable
cimiento de un hito, la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado ha 
emitido el siguiente informe: 

• Excmo. Sr . : A instancia del A l 
calde debarrip y de los vecinos Je M i 
fiambres, anejo al Ayuntamiento. do 
Villamontan, acordó esto qu« se res. 
tableciera el hito ó mojón titulado del 
Besugo, que divídelos té rminosde los 
pueblos de Miñambres y de Palacios 
de la Valduerna, á cuyo efecto-se ofi-
oioso al Ayuntamiento de este úl t imo 
pueblo para que nombrase las perso
nas que en unión con las designadas 

por MiSambres procedieran el dia que 
se seüalará á practicar aquella opera-
ción. 

Comunicado este acuerdo a l A y u n 
tamiento de Palacios, resolvió á su 
vez manifestar a l de Miñambres ,que 
no podía acceder 4 lo que solicitalíal 
porque en n ingún tiempo sa ,había 
tenido el hito llamado del Besugo por' 
l imite d iv isor i . de los dos.pueblos, 
hasta el punto de no renovarse nunca , 
como se'habia hecho con los demás, 
siendo el limite de ámbos pueblos el 
llamado regueron ó randa de la V a l -
duerna: que dicha v i l l a hab ía estado 
siempre en posesión del término que 
exisre desde el regueron hasta el mon
te conocido por él 'Pago del TomillafS 
como lo probaba la circunstancia' de 
haber formado diligencias y expedien
tes en los ocasiones que Miñambres 
t rató de perturbar á Palacios en l a po
sesión del mencionado terreno, como 
aparecía de los testimonios que acom
pañaba; por todo lo cual debían remi -
tirse estos antecedentes á la Diputa
ción provincialálos efectos oportunos* 

A esta corporación acudió también 
el pueblo de Miñambres; y en su 
vista la ^omis ión provinciul, en su 
acuerdo de 27 de Noviembre de 1874',. 
resolvió no haber lugar 4 conocer del 
asunto, fundándose éu que no sólo se 
trataba en el expediente del hito ó 
mojón citado, sino de resolver 4 cuál 
de los pueblos correspondía el terreno 
titulado Tomillany que si bien i n 
cumbía 4 la Administración el conoci
miento de las cuestiones de deslinde 
de los términos municipales, estaban, 
sin embargo, reservadas 4 la ju r i sd i -
cion ordinaria cuando la contienda 
entre dos pueblos no se reducía 4 una 
cuestión de límites jurisdicionales, s i 
no que más bien se ventilaba la pro
piedad de determinado terreno, como 
sucedía en el presente caso; todo] sin 
perjuicio de que el pueblo de Miñam
bres hiciera uso de su derecho ante el 
Juzgado del partida ó como viera con
venirle. 

Contra este acuerdo se alzó para 
ante el Ministerio del digno cargo de 

V . el Alcalde de barrio de M i ñ a m 
bres, exponiendo, entreotrascosas que, 
á s u entender careciadefundatnentola 
providencia apelada," una vaz que la. 
solicitud del barrio nunca se contrajo. 
4 la pertenencia del terreno aludido 
iei.Tomillar. porque este se hallaba 
dentro del término de Castrotierra, 
en el Municipio de Riego, habiendo 
de intento incurrido en error el pue
blo de Palacios, error que no advir t ió 
l a Comisión provincial 4 pesar de los 
documentos producidos.. Añadió que 
se habia confundido la especialidad del 
deslinde divisorio ó reposición de la 
Merria del Besugo con una supuesta 

:incidencia de propiedad del terreno,, 
harto distante de'los términos mencio
nados, eludiéndose el conoeimieuto de 
la contienda de deslinde; por lo cual 
pidió que so dejara sin efecto dicho 
acuerdo, y que sin perjuicio del dere
cho de propiedad referente al terreno 
titulado Toinillar, que para nada 
interesaba 4 Miñambres, se resolviera 
lo procedente respecto al deslinde. 

Y habiéndose pasado los anteceden
tes 4 informe de la Sección, debe ma
nifestar 4 V , E . , que en efecto, una 
cosa es la cuestión de deslinde de los 
términos jurisdiccionales de un pue
blo, y otra la de propiedad de los ter
renos comprendidos en los términos 
objeto del mismo: la primera es de la 
exclusiva competencia de la Adminis
tración en su esfera gubernativa, a l 
paso que la segunda corresponde 4 
los Tribunales ordinarios, punto en el 
cual están perfectamente establecidas 
las atribuciones de aquella y de estos. 

Trátase en el presente cnso del res
tablecimiento de un hito ó mojón que 
se supone debe existir en el l ímite de 
los términos municipales de V i l l a -
montán y de Palacios de la Valduer
na; y cualesquiera que sean los dere
chos que este úl t imo tenga 4 la pro
piedad del terreno titulado Tomil lar , 
estos quedan en el mismo ser y esta
do, sin que en uuda pueda afectarles 
la diligencia de deslinde que se debe 
practicar. 

Pero la Comisión provincial de 

León, que no tiene competencia para 
conocer de una'materia, pues por ana-
logia en lo establecido en el art. 7 ° 
de la vigente ley municipal está re
servada 4 la Diputación provincial, 
salvo la instrucción del expedie'nte/ 
necesario, se. inhibió del,conocimiento, 
del asunto,.aunque por distinto moti- ' 
vo del que en realidad existia. 
.. No hay por tanto fundamento a l 
guno, 4 juicio de l a Sección, para 
dejar sin efecto un acuerdo cuya par-, 
te dispositiva es procedente. L a cues
tión est4 aun intacta; y una vez que, 
como se ha visto, sólo so trata de des
lindar el término municipal de V i l l a -
montán por la parte de Miñambres , 
confinante con el de Palacios de l a 
Valduerna. 

Procede, en sentir de la Sección, que ' 
se devuelva el expedienté al Gober
nador de la provincia do León 4 fia 
de que, pasándolo 4 la Diputación 
provincial, se disponga lo convenien
te para la ejecución del deslinde de 
que se trata, resolviéndose en defini
tiva con vista de las diligencias que 
al efecto so practiquen, y sin perjuí» 
ció do los recursos 4 que dó lugar la 
providencia de la Diputación .provin
cial de que podrán hacer uso los inte
resados anto el Tribunal y en la for
ma que corresponda.» 

Y habiendo tenido 4 bien S. M . e l 
Rey (Q. D . G.) resolver de conformi
dad con el preinserto informe, de Real 
órden, comunicada por el Sr . M i 
nistro de la Gobernación, lo digo 4 
V . S., con devolución del expediento 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo 4 V . S. mt i -
chosaños. MadridSdaMarzo de 1S76. 
— E l Subsecretario, Francisco Barca. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
León. 

Diputación provincial. 

COMISION PEIUIANBtiTE. 
SÍSÍOQ de 9 di llano de 1878. 

MESIDEVCIA S U SR. HORA VAROSA. 
Abierta la sesión con asistencia de 

los Sres. Aramburu y Llamazares, 
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le ída el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Vis ta la reclamación producida por 
«Uferentes vecinos de las Grañeras , 
ViUamuüío, Calzadilla y E l Burgo, 
sobre la cantidad á que asciende el 
repartimiento que el Ayuntamiento 
de este últ imo nombre está cobrando 
para gastos municipales, diferente de 
l a que fijó l a Junta de Asociados al 
aprobar en Junio, últ imo el presu
puesto para el ejercicio corriente, co
mo asi también que se hace contri
bu i r á los cosecheros de vinos por ra
zón de arbitrios por todo lo que r e u -
lectan: 

Vistos los arta. 63 ,126 , regla 3 . ' 
del 132 y el 135 de la ley municipal: 

Considerando que después de apro
bado ol presupuesto ordinario para el 
ejercicio corriente de 1875-76, tuvo 
necesidad el Ayuntamiento de formar 
otro extraordinario para que no que
dasen en descubierto atenciones (la ca • 
r&cter obligatorio: 

Considerando que habiendo sido 
aprobado el presupuesto ordinario eü 
Junio, y el extraordinario en Diciem
bre, tenian que ser distintos los ind i 
viduos que intervinieron en ambos, 
puesto que durante el segundo mes 
del año económico se'reuovó la Junta, 
según lo preceptuado en el art 63 de 

Considerando que á no ser en la 
base establecida para l a cobranza del 
arbitrio sobre el vino, en todas las 
d e m á s o p e r a c i o n e s de formación y 
aprobación de los presupuestos, y re
novación de la Junta municipal, se 
ht'.n observado por el A3'untamiento 
todas las preácripciones de la ley; 
quedó acordado desestimar la recla
mación producida, previniendo, sin 
embargo, a l Alcalde que no puede el 
Ayuntamiento exigir arbitrios sobre 
el vino nías que por lo que se consuma 
dentro del distrito municipal , y nun
ca sobre el total'de las cousechas, por 
prohibirlo la regla 3.* del art. 132 de 
la repetida ley. 

Dada cuenta del recurso de alzada 
interpuesto por Isidro García y Ga
briel Alvarez, vecinos de Mataluenga. 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Las Omañas, concediendo un pe
dazo de terreno en l a calle Real á 
Pedro García Alvarez, para ensanchar 
su casa: 

Hesultando que á petición de dicho' 
interesado y prévio reconocimiento 
por una Comisión del municipio, le 
fuó concedida, como sobrante de la 
vía públ ica , una rinconada que exis
t ía en l a calle Heal: 

Hesultando que contra esta resolu
ción recurrieron en alzada Isidro Gar
do y Gabriel Alvarez, por haberse 
infringido lo dispuesto en el Real de
creto de 17 de Junio de 1836, Real 
órden de 25 de Enero del 55, y Real 
decreta de 17 de Jul io del mismo año: 

Resultando que citadas las partes 
á vista pública, no asistieron ti ella 
los apelantes por no haber llegado á 
su-conocimientoel anuncio inserto en 

el BoLBn.v orrcut, n i haber sido ci ta 
dos por el Ayuntamiento: 

Vistos el art. 80 de la ley orgáni-; 
cá, el Real decreto de 28 de Setiem
bre de 1849, y las Reales órdenes de 
30 de A b r i l , 13 Mayo y 16 de Junio 
úl t imos: 

Considerando que no hallándose 
comprendido el terreno cedido en. las 
prescripciones de l a Rea l órden de 2 
Agosto de 1861, por no ser el resul
tado de la alineación, rectificación ó . 
ensanche de edificios, debió haberse 
observado por el Ayuntamiento lo dis
puesto en el Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1849, vendiéndolo en 
pública subasta, prévia regulación 
pericial; y 

Considerando que habiéndose i n 
fringido por dicha corporación lo que 
las disposiciones citadas preceptúan 
sobre el particular, se halla en las. 
atribuciones de la Comisión provin
cial el revocar el acuerdo apelado; se 
acordó, ' de conformidad con lo .dis
puesto en el art. 164'de la ley de 20 
de Agosto de 1870, verificarlo así co
municándolo al Gobierno de provin
cia á los efectos correspondientes.. 

Enterada de la comunicacíou del 
Alcalde de'Villafer en que se queja 
deque se exija a l conductor de l a 
correspondencia, derechos de pasaje 
en la barca sobre el rio Eslá, se acor
dó manifestarle ponga el hecho .en 
conocimiento del Sr . .Gobernador de 
l a provincia, á cuya autoridad cor
responde el conocimiento del asunto. 

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
de Borrenes pidiendo autorización 
para vender en pública subasta 16 
fanegas de centeno del pósito de aqiiel 
pueblo para atender con su importe 
á las obras de reparación que necesita 
el local que ocupa el mismo: 

Vis ta la disposición 7." de la Real 
órden de 28 de Enero de 1862 y l a 
regla 10.' de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1864: 

Considerando que si bien por l a 
primera disposición citada parece que 
los gastos de conservación de los p ó 
sitos son de cuenta de los mismos E s 
tablecimientos prévia licencia del Go
bernador de la provincia cuando la 
cuantia.de aquellos no pasa de 2.500 
pesetas, y del Ministerio cuando ex
cede de esta suma, la regla 10.* de la 
instrucción desvanece esta creencia, 
previniendo que cuando no lleguen 
los fondos de los pósitos á 500 fanegas 
de grano ó 5.000 pesetas en metdli-
co, pesan sobre el presupuesto muni-
pal los gastos de su conservación; y 

Considerando que no teniendo el 
pósito de que se trata más rendimien 
tos anuales que 160 cuartillos que 
importan las creces pupilares, y no 
llegando su capital ú 500 fanegas de 
grono], ni poseyendo en metálico 
5.000 pesetas, los gastos que se or i 
ginen corresponde satisfacerlos al 
presupuesto municip;\l, quedó acor
dado que no h á l u g a r á l a autorización 
que solicita para la venta del grano, 
previniendo al Alcalde comprenda en 

el presupuesto del ejercicio f fóx imo 
las cantidades necesarias páralas; 

- obras que se necesiten ejecutar en Itnf 
paneras del pósito. 

Enterada l a Comisión del recurso 
de alzada interpuesto por la Junta 
administrativa del pueblo de Sosas 
contra elacuerdodel Ayuntamiento de 
Vegarienza, privándoles del derecho 
de mancomunidad de pastos que con 
los vecinos de Garue&a vienen de 
tiempo inmemorial disfrutando sobre 
el terreno y sitio de Valléformil: • 

Resultando que en el mes de Mayó 
úl t imo los vecinos del pueblo de G a -
rueña , p rendáron los ganados de los -
de Sosas que se hallaban pastando al 
sitio de Valléformil: 

Resultando que dado conocimiento 
de este hecho al Ayuntamiento, apro
bó la détérmináción del vecindario de; 
Garuefia, declarando a l mismo tiem-
po.que.el terreno predicho es de su 
esclusivo aprovechamiento: 

Resultando que reputándose perju
dicados' con esta determinación los 
vecinos de Sosas, interpuso su Junta 
el recurso establecido en el art. 133 
de la ley municipal, invocando como 
fundamento del mismo la posesión no 
interrumpida, según declaración con
teste de seis testigos, á su instancia 
presentados, y quienes no compren--
den ninguna de las, generales de l a 
la ley, y lo depuesto por uno de los 
de la parte contraria: 

Resultando que una vez citadas las. 
partes á vista pública, se dispuso pa 
ra mejor proveer, l a ampliación de 
las pruebas practicadas á .instancia 
d é l o s pueblos contendientes, lo que 
así tuvo efecto,manifestando los cua
tro testigos presentados-por la Jun-, 
.ta de Sosas la certeza de la man
comunidad í ciencia y paciencia del 
pueblo de Garueüa,. al sitio de V a 
lléformil, y los de este úl t imo pueblo, 
tres, que no han visto pastar los ga
nados, y uno que si ¡o verificaron fué 
furtivamente: 

Vistos los arts. 07, 161 y 164 de la 
ley municipal, la Real órden de 17 
de Mayo de 1833, y las decisiones del 
Consejo de Estado de 24 de Noviem
bre de 1862, 23 de A b r i l y 30.de Ma
yo del 64, y 3 de Setiembre del 66: 

i Vistas las pruebas de una y otra 
parte: 

Considerando que hallándose con
formes y contestes los testigos del 
pueblo de Sosas y uno de Garueüa , 
respecto á la mancomunidad de pas
tos al sitio de Valléformil, el dicho de 
los mismos constituye prueba plena 
pomo reunir tacha alguna legal y 
no hallarse desvirtuado su aserto por 
las declaraciones d é l a parte contraria, 
limitadas todas á manifestar que i g 
noran la existencia de dicha manco
munidad: 

Considerando que siendo obl iga- , 
cion de la Administración el mante
ner el estado posesorio de los pastos 
públicos y demás aprovechamientoi, 
t a l cüa l han existido de antiguo, mién-
tras en el juicio de propiedad no se 

acredite lo contrario, ó se publique l a 
¡ ^ g e n e r a l anunciada por Real de-

Tííeto de 30 de Noviembre de 1863, e l 
Ayuntamiento de Vegarienza estaba 
en el deber de amparar a l vecindario 
de Sosas en el disfrute y aprovecha
miento de Valléformil, careciendo ade
m á s de competencia para imponer 
correcciones gubernativas por la i n 
troducción de ganados eb los terrenos 
de propios, toda vez que el conoci
miento de este asunto es de las atr i -

.buciones de la jurisdicción ordinaria; 
quedó acordado revocar el acuerdo 
apelado por haberse infringido en su 
adopción las prescripciones legales 
citadas, reservando al vecindario de 
Garueüa el derecho ó acción de que 
se crea asistido para que en el caso 
de correspondería la propiedad y apro
vechamiento esclusivo del terreno, lo 
ventilé en el modo y forma que est i
me oportuno, prévia observancia de 
lo dispuesto, sobre el particular en el 
art. 81 de l a ley municipal vigente. 

Recibido el . telegrama del Exce-
lentísimo "Sr. Ministro de la Goberaa-
cion participando que el Gobierno 
anunciará en breve el dia en que ha 
de celebrarse la fiesta nacional por l a 
paz,' en todas las provincias para que 
coincida con la entrada triunfal de 
S. M . en la Córte, se acordó que á .es
te objeto se encarguen los fuegos ar
tificiales que deponga el S r . V i c e 
presidente. * 

Hallándose conformes en sus just i 
ficantes la cuenta del material repee-
tivo al mes de F e b r e r o - ú l t i m o , se 
acordó aprobarla y que por la Conta
duría se proceda á formalizar su i m 
porté de 336 pesetas 10 cén t imos . 

• De conformidad con lo propuesto 
por la Sección y en vista del presu
puesto de reparación del kilómetro 30 
de la carretera de León á Astorga, se 
acordó anunciar la subasta de estas 
obras bajó el tipo de 2.178 pesetas, y 
con sujeción al pliego de coadiciones 
formulado. 

• Formados con arreglo á las pres
cripciones vigentes de los presupues
tos de gastos carcelarios de los par t i 
dos de L a Baüeza y León, se acordó 
aprobarles, previniendo al Alcalde del 
primero haga ingresar en el término 
más breve posible en la Caja de De
pósitos las cinco mi l pesetas que re
sultan existentes con destino á, l a 
construcción ó reforma de la cárcel . 

Quedó enterada la Comisión del te-
légraraa que dirije el Exorno. Sr . C a 
pitán Geueral del distrito, dando las 
gracias por los auxilios prestados á los 
heridos del Norte, á su paso por esta 
capital. 

Justificados por Ursula Cabezas, de 
Astorga y Francisco Alvarez de M a -
taluenga los requisitos de reglamen
to, se acordó concederles socorro para 
la lactancia de sus hijos, relevando á 
la primera de la justificación men
sual, ú l t imamente dispuesta, toda vez 
que no puede cumplirla por haber 
muerto su marido en el ejército. 

N o concurriendo las mismas c i r -

http://cuantia.de
http://30.de


«unstniicj'iis en Petronila Fernandez 
Benedo, soltera, de Villamafian, que
dó desestimada su instancia, fiolici» 
tanda aquella gracia. 

Resultando de la informiirion prac
ticada y del dictámen facultativo, 
-que Cándida Santos Alonso, vecina 
de San Justo de l a Vega, se baila en. 
estado de demencia, se acordó reco
gerla en el Manicomio de Valladolid 
por cuenta de esta provincia 

Habiendo ingresado en el Hospital 
l a enferma pobre Isabel Domínguez, 
de Castrocalbon, con dos niflos de 
tierna edad, que no pueden permane
cer en dicho establecimiento, se acor
dó recogerles en el Hospicio, hasta 
que la madre salga curada de sus do
lencias. . 
- E n vista del presupuesto de gastos 

carcelarios de,Sahagun, se acordó de
volverle a l Alcalde para que reuuien -
dü nuevainentela Junta de partido; en 
sesión que celebrará el domingo 19 
del corriente, acuerde la disminución 
de sueldos que estime, oportuna, de
biendo tener presente que respecto 
del Alcaide no puede verificarse sin 
aprobación de la Dirección general de 
«stablecimientos penales. 

Vista la reclamación producida por 
Manuel Fernandez, arrendatario que 
fué de la taberna de S. Mart in de la 
Fabmosa en 1873-74 porque no obs
tante haber sido anulado el contrato 
por la Comisión provincial se le está 
apremiando por 34 rs. resto del precio 
de aquel: 

Resultando que á consecuencia del 
recurro de alzada interpuesto en 24 
de Noviembre de 1874 por Francisco^ 
Yebra, vecino de San Mart in , de l a 
Falomosa sobre haber sido condenado 
al pago de 15 pesetas de multa y los 
derechos al arrendatario Manuel Fer
nandez, de 170 cántaros de vino, se 
s iguió expediente en el que acordó l a 
Comisión provincial eu 2Ü de Octubre 
del mismo, declarar nulo el arriendo 
por oponerse á ello la legislación en
tonces vigentey haber sido celebrado 
por corporación incompetente: 

Eesultundo que contra este fallo se 
alzó el Ayuntamiento ante el Minis
terio, í cuyo centro remitió el expe
diente por conducto del Sr. Goberna
dor en 5 de Diciembre del propio año, 
sin que hasta el dia haya recaído re
solución alguna: 

Visto lo informado por el Ayunta
miento: 

Considerando que cuando la C o m i 
sión provincial dictó su acuerdo en 
22 de Octubre de 1874, anulando el 
arriendo de la taberna de San Mar t in , 
debía haber concluido ya este en 30 
de Junio anterior, sí solo había sido 
hecho por el ejercicio de 1873-74 co
mo para desprenderse de los antece
dentes que obran en el expediente: 

Considerando que aunque no fuera 
asi, el arriendo se hubiere hecho para 
mayor número de aflos ó de meses, el 
acuerdo de anulación del mismo no 
obstaba porque el arrendatario paga
se, prévia la liquidación del tiempo 

que habia disfrutado de los beneficios 
de aquel, lo que le correspondiese; ¡y 

Considerando que en el mero hecho 
de haber satisfecho el arrendatario el 
precio del arriendo, excepción hecha 
de los 34 rs, objeto de la presente 
cuestión, debe suponerse que percibió 
los derechos que tiene estipulados con 
el pueblo de San Mart in, todo el pe
riodo de arrendamiento, y por consi
guiente no existe causa legit ima que 
le exima de pagar la pequeña canti
dad que adeuda, quedó acordado des
estimar la reclamación interpuesta. 

Examinado el recurso de alzada 
producido por Dionisio Flores vecino 
de Arienza, en el Ayuntamiento de 
Riello, contra el acuerdo del de este 
nombre, desestimándo la reclama
ción producida contra Ju l i án García 
y Baldomcro Barden por haber intro
ducido en el rio una pared y haberse 
apropiado el primero de terreno pro
comunal: 

Vistos los antecedentes: 
Resultan lo que en 9 de Noviembre 

últ imo acudió el apelante al Ayunta
miento de Riello denunciando á Ju
lián García y.Baldomero Barden, como 
detentador' el primero de un pedazo 
de terreno común á las peiias de Pas
cual, y los dos por haber variado el 
curso de las aguas del rio con una 
pared que hicieron en los prados que 
llevan ó poseen'én el Entralbo, impi-
pidiéndole con este motivo el paso pa
ra una finca de su propiedad en el 
Montón de la Arena . 
- Resultando que pedido informe por 
el Ayuntamiento para mejor proveer 
á l a Junta administrativa de A r i e n 
za, le evacuó manifestando que en 
nada se habían excedido a l cerrar sus 
fincas, el Jul ián y el Baldomcro, ni 
hábian usurpado terreno del pueblo, 
apropiándose el Ju l ián las piedras del 
rio, pero sin variar su curso. 

Resultando que reconocido nueva
mente el terreno por una Comisión del 
Ayuntamiento acordó éste, de confor
midad con lo propuesto por aquella, 
desestimar la reclamación producida, 
reservando, ú las partes su derecho 
para que lo ejercitasen en la forma _ 
que creyesen conveniente: y 

Resultando que interpuesto recurso 
de alzada en la forma dispuesta en el 
art. 33, fueron citadas las partes á 
vista pública, á la que solo asistió e l 
apelado. 

Vistos los arts. 67,161 y 164 de la 
ley municipal, las resoluciones de 15 
y 21 de A b r i l de 1874, las Reales ór
denes de l * de Agosto de 1871 y 14 
de Enero del 72: 

Considerando que siendo el A y u n 
tamiento el encargado de cuidar y 
conservar los bienes procomunales, a l 
mismo toca resolver si ha habido ó no 
la usurpación que se denuncia por el 
reclamante, sin que la Comisión pro
vincial pueda revocar los acuerdos dic
tados cuando no se demuestra,- como 
sucede en el caso presente, que se ha 
infringido la ley orgánica n i otras es
peciales: 

Considerando que si á consecuencia 
del acotamiento de las fincas de Ju l i án 
García y Baldomcro Bardon se inter
cepta la servidumbre que oobre ellas 
tiene para pasar i otra de su propie
dad Dionisio Florez, no es la adminis
tración la llamada á entender en este 
asunto y si los Tribunales; y 

Considerando que no teniendo com
petencia las Diputaciones para cono
cer en los recursos producidos contra 
obras practicadas en los rios, aprove
chamiento y distribución de aguas, es 
incompetente la Comisión para resol
ver el recurso con tal motivo produci
do; se acordó, de conformidad con lo 
dispuesto en Real órden de 13 de Ene
ro úl t imo, que no há lugar á entender 
en este asunto ni en una ni en otra 
forma, sin perjuicio de que el redar 
mante ejercite e l derecho ó acción que 
hubiere de convenirle. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D.Clemente Mart ínez Gar
cía, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Fresno de la Vega, negán
dose i levantar la multa impuesta por 
el Alcalde al recurrente por llenar de 
agua el camino titulado de San Juan: 

, Vistos los antecedentes: 
Resultando que con motivó de ha

ber infringido el apelante una provi
dencia dictada por el Alcalde en uso 
de las facultades que le concede la ley 
municipal, le fué impuesta por dicho 
funcionario la multa do 15 pesetas: 

Resultando que contra dicha dispo
sición recurrió el D . Clemente al 
Ayuntamiento para que la dejase sin 
efecto por ser de su competencia el cu i 
dado y conservación de la via pública: 

Resultando que una vez examina
dos los testigos designados por la par
te con e l objeto de demostrar que no 
era cierta la causa que dió origen á la 
imposición de la multa, acordó el 
Ayuntamiento por unanimidad, no 
haber lugar á lo solicitado, produ
ciéndose con tal motivo el presente 
recurso, para cuya resolución fueron 
citadas las partes á vista pública, á la 
que no asistieron; y 

Resultando que reclamadas al A l 
calde certificación de los artículos de 
l a ordenanzas mnnicipales, Viandas ó 
acuerdos del Ayuntamiento en virtud 
de los que impúso la multa, manifies
ta que no existen, si bien el hecho que 
motiva l a reclamación, fué castigado 
por acuerdo del Ayuntamiento en Fe
brero d:;! año úl t imo; 

Vistos los arts. 72, 107 y 178 do la 
ley municipal, la resolución de 3 de 
Agosto de 1873: 

Considerando q ue no siendo exacta 
la existencia de los acuerdos del 
Ayuntamiento, imponiendo penas por 
la infracción de las ordenanzas y re
glamentos, puesto que lá falta casti
gada en el año úl t imo lo fué solo por 
el Alcalde, l a providencia nuevamen-
dictada, no puede tener otro carácter 
que el establecido en el art. 107, por 
cuya razón a l presentarse el recurso 
ante el municipio debió este declarar
se incompetente para conocer en él , 

remitiendo los antecedentes al S u p e 
rior gerárquico del Alcalde, que lo es 
el S r . Gobernador de la provincia: y 

Considerando que versando l a re
clamación producida por el D . C l e 
mente Martínez contra el acuerdo del 
Ayuntamiento negándose á suspender 
la multa, es competente la Comisioir 
provincial, con arreglo al art. 66 de 
la ley orgánica, para entender en este 
asunto; quedó acordado revocar' e l 
acuerdo contra el que se recurre, coma 
dictado fuera del círculo de las atribu
ciones de la corporación municipal, 
reservando á la parte su derecho para 
que contra la providencia del Aícade, 
que queda subsistente mientras el S u 
perior gerárquico no l a reforme ó anu
le, ejercite el derecho que mejor pu
diere convenirle. 

• F u é aprobado el ingreso provincial 
de una ñifla recien nacida, dispuesto 
en caso urgente por el Director d e l 
Hospicio de Astorga, acordando qae 
por el mismo se haga presente 4 Da-
mingo Barros, vecino de dicha c i u 
dad, que solicite de la Comisión d i 
cha gracia en el expediente oportuno. 

Quedó aprobado el presupuesto de 
gastos Carcelarios para el próximo 
ejercicio económico del partido j u d i 
cial de Astorga. 

E n vista del fausto acontecimiento 
de la terminación de la guerra c i v i l 
que arruinaba á la Pá t r ia , la Comisión 
provincial, asociándose al sentimien
to unánime de las demás provincias, 
acordó que una Comisión de la misma, 
compuesta de dos Vocales y presidida 
por el Sr . Gobernador que se halla eu 
la actualidad en Madrid, vaya á este 
punto á ofrecer á S. M . el Rey, Ejér 
cito y Gobierno el testimonio de adhe
sión de la provincia por tan íeliz su 
ceso, que cierra de una vez para siem
pre el período á las aspiraciones de 
los partidarios del absolutismo faná
tico é intransigentey asegura el t r iun
fo de l a libertad y del progreso. 

Accediendo á lo solicitado por Ce-
ferino González, vecino de Vegariea-
za, padre de ocho hijos de tierna edad 
y pobre, se acordó concederle un sú 
corro para atender d la lactancia de 
los dos menores, gemelos, hasta que 
estos cumplan la edad reglamentaria. 

León U de Marzo de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Red i f l cnc lou . 
Por un olvido involuntario dejó de 

expresarse en los extractos de las Se
siones de la Comisión provincial de 
los dias 2 y 3 de Marzo, que aquellas 
habían sido presididas por el señor 
Mora Varona. 

Gobierno Militar. 

CIRCULAR. 
Los Alcaldes Presidentes de las Ayon-

taraienlos de esla provincia, se survir&n 
pasar i mis maños en el lérmino de 1S 
dias, una nota firmada por lodos los in
dividuos de la Corporación y Secretario, 
expresando las personas que se hayan 
presenlado en sus respectivas demarca
ciones y que habiendo servido en las fi
tas cailislas, hayan sido indultados. En 



la expresada ñola se indicará el empleo 
que sirvieron en las facciones y los que 
deban responder & las quintas que han 
tenido lugar durante su ausencia. 

S i después del plazo marcado se pre
sentase algún otro indultado, me lo co-
municarin por oficio separado. 

León 50 ue Marzo de 1876.—El Bri
gadier, Gobernador Militar, Joaquín de 
Souza. 

— 
Oficinas de Hacienda. 

idauiílraeion eeonómiea it la prnineia de leei. 

cmcuiAR. 

Emprés t i to de 175 millones. 

I M P O R T A N T E -

- Por Real orden que se publica 
«n la Gaceta de hoy se proroga 
hasta el (lia 50 de Abril próximo 
el plazo para la presentación de 
recibos del Empréstito al cange 

j o r los títulos definitivos. 
Lo que se publica en este pe

riódico oficial para conocimiento 
de los conlribuyenles. 

León 30 de Marzo de 1876.— 
£ 1 Jefe económico, José Cárlos 
Escobar. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia-
tes de los Ayuntamientos que a conti
nuación se espresan en la rectificación 
del ainillaraniiento, qne ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afio económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e» las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas ele 
cualquiera alteración que hayan lenido-
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sinque lo verifiquen, les 
parará todo perjuicio. 

Posada de Valdcon. 
Sanceiln. 

Audiencia del Territorio. 

Statlirii dt Goliicrnt lie la luilitncia di Tallidolid, 

A i V U . I - C I » . 

En los IB dias úliimos del mes de 
Mayo próximo se celebrarán en esta 

Audiencia exilnienes generales de aspi
rantes á Procuradores, conforme i lo 
prevenido en el orí. 5.° del Iteglamenlo 
de 16 de Noviembre do 1871. 

Los aspirantes deben reunir las con
diciones señaladas en los números I , ' , 
o." y 4.° del nrl. ¡S75 de la Ley orgáni
ca y dentro de los quince primeros dias 
de Abril inmediato dirigir sus solicitudes 
al Illmn Sr. Presidente de esla Audien
cia por coudui'.to de la Secretaria de 
Gobierno, espresamln en ella si desean 
ejercer la profesión en pueblo? ó sin 
audiencia, y acompañando los documen
tos que enumera el art. S.° del citado 
Iteglamenlo: 

También se celebrarán exámenes eo 
los mismos dias de aspiranlcs á Secrela-
rios de Juzgados municipales, con suje-
cioo al Iteglamenlo de 10 de-Abril de 
1871. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes denlro de los primeros veinle dias 
de Abril. 

Lo que do orden de Illmo. Sr. Presí
deme se anuncia en los IIOLEIINES OFI
CIALES para conocimienlo de lodos aque
llos á quienes pueda interesar. 

Valladolid Jlarzo 27 do 1876,—El 
Secretario de Uobicrno, Baltasar Baroua. 

Juzgados. 

Juzgado de primera instancia de León. 
El viernes tinco del próximo Mayo, A 

las once de su mañana, se celebrará en 
este Jurgado, situado en el Consistorio 
de la Plaza Mavor, subasla pública para 
la venia de la finca siguiente: 
Una casa en el casco de esta ciu
dad, calle de los Candiles, nú
mero dos antiguo y once moder
no; consta de planta baja, pisos 
principal y segundo, con desván, 
cuadra y palio, en una superfi
cie de ciento cuarenta y siete 
metros; linda Oriente con dicha 
calle. Mediodía casa de D. Ma
riano Garcés, Poniente »lra de 
dona Visitación Gaztaftaga. Nor
te la misma y calle de las Bari-
llas; tasada en once mil doscien
tas diez pesetas 11.210 

Cuya finca corresponde á los menores 
dona Amelia y D . Jesús Rebollo Ruiz, y 
á dofia Agustina Pallarés yNomdedeu. 
y se vende á petición de los interesados 
y con autorización de este Juzgado: no 
se admitirá postura que no cubra la ta
sación. 

Dado en León á veinte y cinco dt 
Marzo de mil ochocientos setenta y seis. 
— L i c . Francisco Vicente Escolano.— 
Por su mandado, Heliodoro de las Va
llinas. 

Don Francisco Vicente Escolano, Juez 
de primera instancia de León. 
Hago saber: que el sábado veinle y 

nueve del próximo Abri l , á las doce de 
la maflana, se celebrará subasla pública 
en él Juzgado de primera instancia del 
distrito del Mercado de Valencia del Cid. 
y en el de esta capital, situado en el 
Consistorio de l a ' Plaza Mayor, para la 
venia de la finca siguiente: 

Una huerla, situada en la Vega de 
dicho Valencia, partido de Santo Tomás 
y parlida de Itobclla, su cabida ocho 
hanegadas, un cuartón y diez y siete 
brazas, ó sean sesenta y nueve áreas 
Ireinta centiáreas y nueve ilecimelros 
cuadrados; llene árboles frutales y dis
fruta riego lie nn brazal de la acequia 
de Kobelia: linda por Norte con tierra 
de Don Juan Pedrer, senda de herradu
ra en medio; Sur con las del Sr. Mar
qués de .San Joaquín, brazal de liobella 
eo medio; Este, Don Angel Maloses; y 
Oeste con las del Conde de Ripalda: va
luada en venta en seis mil quinienlas 
sesenta y tres pesetas y ochenta y un 
eénlimos. 

En el mismo día y á la misma hora, 
se celebrará subasta pública, en csíe 
Juzgado solamente, para la venia de las 
lincas siguientes, que radican 

En término de Itarrillos de Curueilo. 

i . ' Una tierra á la Serna, de veinte 
y una fanegas poco más ó menos, linda 
Oriente presa grande y tierras de Ber-
nariiino Diez y otros, M . Toribio do 
Castro y Juan do Bobles, P. presa que 
la riega; tasada en venta en tres mil 
doscientas pesetas. 

'2.' Olía al ' mismo silio, de seis fa
negas ocho celemines, O. presa grande ó 
molinera, P. camino real y N . Don José 
Alegre; en mil cien pesetas. 

5.* Otra á Solapresa, de una hectá
rea sesenta y ocho áreas ó sois fanegas 
próximamente, linda O. camino forero, 
P. presa y N . Juan do Caslro; en mil 
seiscientas óchenla pesetas. 

4." Otra al molino de arriba, rega
día, de cinco fanegas, linda O. y N . 
piesa regadera, P. presa grande; en mil 
cuatrocientas pesetas. 

5 * Otra, también regadía, al To-
millar, de siete fanegas cuatro celemi
nes, linda O. camino del Rio, herederos 

de D. Rafael Lorenzana y oíros, M . J u 
lián González y Mayorazgo de Monlerro-
so, N . presa y Vicente Diez; en mil cien 
pesetas. 

6. ' Otra al mismo sitio del Toroi-
llar, regadía, tres fanegas, linda O. 
presa y herederos de D. Rafael Lorenza-
na, M . Mayorazgo de Monterroso, N . el 
mismo y Angel de Robles; en quinientas 
cuarenta pesetas. 

7. * Otra, linar, al Llágano, de vein
le fanegas próximamente, linda O. pra
do que se deslinda á continuación, M . 
presa, P. D. Francisco García Diez; en 
cinco mil quinientas pesetas. 

8. * Un prado al mismo sitio y pico 
de la renta, diez y nueve fanegas próxi. 
mámente, linda M. presa regadera, P. 
la finca anterior y N . presa Algar; en 
tres mil nóvenla y cinco pesetas. 

9. * Olro prado, regadío, á los Car
dos, de seis fanegas, linda M . presa re
gadera y herederos de 0. Rafael Loren
zana, P, Santiago Robles y Mayorazgo 
de Monterroso y N . con presa; en mil 
ochenta pesetas. 

10. Olro prado, regadío, á la Pale
ra, cinco fanegas, linda O . D. Bernardo 
Rios de Leen, M. el mismo y otros y N . 
Duquesa de Uceda; nuevecienlas péselas. 

11. Una tierra centenal, á la Palé-
rica, de cuatro fanegas ocho celemines, 
O. camino de las eras, M . Mayorazgo 
de Monterroso y N . pico; en ciento se
tenta y cinco pesetas. 

18. Otra id. á la Barrera, de ocho 
celemines, linda O. pozo del Fraile, P. 
Angel Prada y N . pradera do la Rabilla; 
en veinle pesetas. 

13. ¥ otra id. al mismo sitio de la 
Barrera, de dos fanegas escasas, linda 
O. D. Bernardo Rios, P. Mayorazgo de 
Monterroso y pradera del Rollo, N . re
guera de la Rabilla; en cuarenta y cinco, 
pesetas. 

Cuyas fincas se venden como de la 
pertenencia de D. Francisco Ruiz do 
Quevedo, para pago de un crédito á Don 
Francisco Moriega y Rodríguez, de esta 
vecindad; y bajo las condiciones s i 
guientes: 

1 Q u e la subasla se celebrará bajo 
el tipo de las dos terceras parles de la 
tasación. 

2.* La heredad de Barrillos se su-
bastará en junto, y si asi no hubiere l i -
ciladores se admitirán proposiciones par
ciales ó por Ancas, según su respectiva 
tasación, con reserva en el último caso f 
de aprobar ó nó el remate. 

ó." En ambos casos se salisfarán del 
precio del remate los plazos que por la 
misma heredad do Barrillos se adeudan 
al Estado, toda vez que han sido tasadas 
y se subastan en concepto de libres. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran interesarse en 
la subasla. 

Dailo en León á veinte y uno de Mar
zo de mil ochocientos setenta y seis.— 
Lic . Francisco Vicente Escolano.—Por 
su mandado, Heliodoro de las Vallinas. 

D. Andrés Carbajo, Secretario habilitado 
del Juzgado municipal do Barrios de 
Salas. 
Certifico: que en el juicio verbal pro

movido en este Juzgado por D. Angel 
Rodríguez Carbajo, do esta vecindad, 
contra Antonio Rodríguez (a) Cabías, 
vecino de Baillo, lérmino municipal de 
Truchas, en reclamación do noventa y 
cuatro reales veinte y cinco céntinjps, 
procedentes de vino fiado que el último 
adeuda al primero, ha recaído la senten
cia que á la letra dice asi: 

Sentencia —En los Barrios de Salas á 
cinco de Marzo de mil ochocientos se
tenta y seis, el Sr. D. Manuel Barrios, 
juez municipal en funciones, por hallar
se comprendidos el propietario, suplente 

y antecesor en e| arliculo cuatrocientos 
veinte y ocho de la ley del Poder judi
cial, habiendo visto los autos de juicio 
verbal civil celebrado entre partes, don 
Angel Rodríguez Carbajo. demandante, 
de esla vecindad, y Antonio Rodríguez 
(a) Cabías, vecino de Baillo, término 
municipal de Truchas. 

Resultando: que porcl demandante se 
reclama al demandado noventa y cuatro 
reales veinte y cinco céntimos, importe 
de vino fiado que sacó de su bodega,, 
cuya cantidad le adeuda ya como resto. 

Resullando: que el demandado, á pe
sar de haber sido aliado en forma y d& 
haber trascurrido con esceso la hora se- ' 
talada no se presentó A contestar la de
manda, por lo que el Sr. Juez dispuso la 
celebración del presente en rebeldía, se
gún el arliculo mil ciento setenta y tres-
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Considerando: que' el demandante lia 
probado bien y cumplidamenle su de
manda; por ante mí, Secretario habi
litado, 

Falla: que debía condenar y conde
naba al demandado Antonio Rodríguez, 
(a) Cabías al pago de la cantidad que se 
le reclama, con todas las costas y gas
tos de esta demanda; y así definítíra-
inente juzgando lo mandó y. firma dicho 
Sr. Juez, de que yo Secret rio, certifico. 
—Manuel Barrios —Andrés Carbajo, 
Secretario habilitado. 

Asi literalmente resulta de dicha sen
tencia que en esla Secretaría queda uni
da á los autos de su razón y á la que me 
remito caso necesario; á que consle y en. 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
arliculo mil denlo nóvenla de la ley de 
Enjuiciamiento civil , después de haber 
cumplido con lo dispuesto en el mil cien
to ochenta y tres de la referida ley, 
pongo el presente visado por dicho se
ñor Juez y sellado con el de este Juzgado. 

Barrios de Salas Marzo seis de mil' 
ochocionlos setenta y seis.—V.° B.1— 
Manuel Barrios.—El Secretario liabili-
tado, Andrés Carbajo. 

Anuncios particulares. 

El día 8 del próximo Abril y llora de 
diez á Ires de la tarde, se verificará en 
pública subasta, ya por contrata ya por 
venta según convenio de las partes, la 
corta de lena de voleo, enlresaco y oli
vo, que ha de tener lugar en la dehesa 
encinal, sita en el lérmino jurisdicio-
nal lie Villalpando (Zamora), propiedad 
del Excmo. Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamonle. 

Los interesados en la subasta, pueden 
dirigirse á D. Antonio Martínez do Ve-
lasco, Administrador de dicho Sr. Con
de, residente en el indicado Villalpan
do, quién facilitará cuantos anlereden-
tcs se deseen y en cuya casa habilacion 
tendrá lugar la licitación, hallándose de 
manifiesto los respectivos pliegos de con
diciones. 

mi mmm 
HEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evila su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Caledral.-S& 
Imprenta de Itafael Careo é Hijo*» 

Puesto de loslluevos, i.úm.U. 


